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Convocatoria de proyección exterior de las artes visuales 2025

[bookmark: tw-target-text]Memoria del proyecto: línea b) PROMOCIÓN
Esta memoria servirá para que la comisión evaluadora puntúe el proyecto. Debe detallar toda la información necesaria. Todo lo que no quede especificado y detallado en esta memoria, no se valorará. 
Puede añadir tantas páginas como sea necesario, pero intente responder todos los apartados en el orden correspondiente.
	Acreditación de los requisitos del punto 4.5 de la convocatoria

	1. Los espacios de acogida de las actividades deben ser espacios de difusión de artes visuales, con una programación anual estable de exposiciones y actividades culturales del ámbito de las artes visuales.  

[bookmark: tw-target-text1]Indique el nombre del espacio de acogida y el sitio web para la acreditación del programa de actividades y el histórico de exposiciones del ámbito de las artes visuales.
	

	[bookmark: tw-target-text2]2. Los artistas deben haber realizado al menos una exposición individual en su trayectoria profesional o haber participado en al menos tres exposiciones colectivas de artes visuales en espacios de difusión de artes visuales. 

[bookmark: tw-target-text3]Indique una exposición individual, con título, espacio de acogida, ciudad, país, fechas de celebración y enlace acreditativo al sitio web del espacio de exposición.

Indique tres exposiciones colectivas, con título, espacio de acogida, ciudad, país, fechas y enlace acreditativo al sitio web del espacio de exposición.
	

	[bookmark: tw-target-text4]3. Los agentes culturales deben haber organizado o promovido al menos tres proyectos culturales de artes visuales en espacios de difusión de artes
visuales.
Indique tres proyectos culturales realizados, con indicación del título, espacio de acogida, ciudad, país, fechas y enlace acreditativo al sitio web del proyecto o espacio de exposición.

	

	[bookmark: tw-target-text5][bookmark: tw-target-rmn1]4. Sólo pueden solicitar subvención los agentes culturales que sean los titulares o promotores directos de la actividad.

	Declaro que soy el titular/promotor directo de la actividad   

	[bookmark: tw-target-text6]5. En proyectos y/o exposiciones colectivos sólo puede solicitarse subvención para los gastos asociados a la participación del artista balear.
[bookmark: tw-target-text7][bookmark: tw-target-rmn2]Indique el artista o los artistas baleares participantes.

	








	1) DESCRIPCIÓN Y OBJECTIVOS GENERALES DEL PROYECTO

	







	2) TRAJECTORIA PROFESIONAL DEL SOLICITANTE (de 0 a 20 puntos)

	Explique:
[bookmark: tw-target-text8]Si es el artista
— Exposiciones individuales y/o colectivas en espacios de difusión de arte (museos, centros de arte, fundaciones, salas
de exposiciones, espacios independientes, festivales, bienales) en las Islas Baleares, territorio español o de ámbito internacional.
Si es el agente cultural
- Trayectoria del agente cultural con programación específica en espacios de difusión de las artes visuales en el ámbito de actuación local o regional.
— Proyectos artísticos programados en espacios de difusión de las artes visuales en el ámbito de actuación estatal, distinto de la comunidad autónoma o región de origen del agente cultural o en el ámbito de actuación internacional.

	


	3) TRAYECTORIA DEL ESPACIO O PLATAFORMA QUE ACOJE LA ACTIVIDAD (de 0 a 20 puntos)

	[bookmark: tw-target-text9]Descripción del equipamiento que acoge la actividad (trayectoria, programación, histórico de exposiciones, etc.).
	





	4) PROYECCIÓN EXTERIOR DEL PROYECTO (de 0 a 20 puntos)

	Explique:
[bookmark: tw-target-text10]— Participación del artista/agente cultural en el programa profesional, de mediación y/o educativo del espacio de acogida.
— Itinerancia de la exposición (con la implicación de un mínimo de tres espacios de difusión de arte contemporáneo diferentes, de los cuales uno puede estar ubicado en la isla de residencia o de origen del artista).
- Programa de proyección exterior del artista, con la participación en un mínimo de dos proyectos artísticos nacionales (fuera de la isla de residencia) y un proyecto artístico internacional entre los años 2023 y 2024.
	

	[bookmark: tw-target-text11]Si es una galería de arte que participa en una feria:
— Indique los artistas baleares que participan en la exposición del stand.
— En su caso, indique la participación de la galería a un mínimo de dos ferias nacionales (fuera de la isla de residencia) entre 2023 y 2024.
— Si procede, indique la participación de la galería a un mínimo de dos ferias internacionales entre 2023 y 2024.

	

	5) CUALIDAD E INTERÉS ARTÍSTICO DEL PROYECTO (de 0 a 20 puntos) 

	[bookmark: tw-target-text12]— Explica el interés temático del proyecto, el grado de innovación y/o originalidad, y el impacto y/o aportación a la reflexión y la crítica en el ámbito del arte contemporáneo.

	







	6) VIABILIDAD ECONÓMICA DEL PROYECTO (de 0 a 10 puntos)

	[bookmark: tw-target-text13]— Gastos de contratación de proveedores y profesionales y de honorarios del artista relacionadas con el proyecto que asume el promotor o el espacio de acogida.
[bookmark: tw-target-rmn3]— Coproducción del proyecto entre dos o más espacios de difusión de arte contemporáneo.

	

	Otros criterios

	[bookmark: tw-target-text14]— En caso de que el artista o el agente cultural participa en el programa de actividades profesionales del espacio de acogida, descripción del programa de actividades profesionales, de mediación y/o educativas:
(Es necesario adjuntar la documentación acreditativa (contrato, carta de invitación) de la actividad de mediación y/o educativa en la que participa el artista/comisario/agente cultural dentro del programa profesional.)

	

	[bookmark: tw-target-text15]— En su caso, descripción de la itinerancia de la exposición y/o actividad artística:
(Es necesario adjuntar la documentación acreditativa de contratos, cartas de confirmación emitidas por las entidades correspondientes, con información detallada sobre los lugares, fechas y condiciones de participación).
	

	[bookmark: tw-target-text16]— Plan de patrocinios y financiación, acompañado de documentación acreditativa (concesión de subvenciones, contratos, cartas de confirmación emitidas por las entidades implicadas, con indicación de sus aportaciones y/o participación en forma de ayudas, patrocinios, coproducción, contratación de proveedores, etc.):

	

	[bookmark: tw-target-text17][bookmark: tw-target-rmn5]— Plan de comunicación y difusión exterior, con descripción de los materiales gráficos promocionales y las acciones de comunicación previstas.

	

	[bookmark: tw-target-text18]7) ¿Es un proyecto que contribuye a la igualdad de género (proyecto liderado por una mujer, o de un mínimo de un 40% de mujeres si se trata de un equipo o colectivo, o cuyo contenido contribuye a la sensibilización y educación de la sociedad hacia los derechos de las mujeres, las perspectivas de género y/o LGTBI)? (de 0 a 5 puntos).
 Expliquelo.

	





	[bookmark: tw-target-text19]8) ¿El proyecto tiene acciones con origen, localización o destino en Formentera o realizadas por creadores, empresas, entidades o colectivos de este territorio? (5 puntos)


	








	[bookmark: tw-target-text20]9) ¿El proyecto tiene relación con el Año Llompart, la conmemoración de los 50 años de la publicación del libro Te dejo, amor, el mar como prenda, de Carme Riera, o el centenario de la muerte de Antoni Maura? (5 puntos)
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